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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero  de dos mil veintiuno (2021). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 
para realizar estudio de admisibilidad de la demanda por segunda vez.  
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA - CORDOBA 
 

    Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Proceso Verbal de Pertenencia de MARIA CRISTINA MENDOZA 
CERVANTES C.C. N° ° 25.751.973 contra ESTEFANIA DEL PILAR RUBIO 
ANGARITA C.C N° 1.125.640.895. Radicado 23-001-31-03-003-2021-00012-00 
 
Al Despacho pasó el presente proceso ejecutivo, y revisado el informativo se resolvió 
su inadmisión por no venir ajustada a derecho y se concedió el término de cinco (5) 
días a la parte demandante para que subsanara los errores señalados, lo anterior de 
conformidad con el auto signado 01 de febrero de 2021. 
 
Sin embargo, la misma no fue subsanada por la parte ejecutante, y, en consecuencia, 
este Juzgado procederá a rechazarla de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso Verbal de Pertenencia por no haber sido 
subsanado en el término concedido a la parte demandante. 
 
SEGUNDO: DEVUELVASE los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: CANCELESE su radicación. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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